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DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 

 
Monguí, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO EJECUTIVO 
Radicación:           154664089001 2020 00047 00 
Demandante:        MICROACTIVOS 
Demandado:     Campo Elías Niño Pinzón  

 

 

Una vez vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante, sin que se presentaran objeciones, procede este despacho a 
revisarla, encontrando que se ajusta a derecho. 
 
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., se 
procede a impartirle aprobación.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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Auto de fecha: 9 de marzo de 2023 
Notificado hoy: 10 de marzo de 2023 
 

 
Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 
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Oscar Julio Lara Tello

Juez
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